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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
—TROPICALFOODS S.A. 

La compañía TROPICALFOODS S.A. se consti- 
tuyó por escritura pública otorgada ante el Nota- 

rio Tercero del Distrito Metropolitano de Quito, el 

14 de diciembre deí 2005, tue aprobada por la 

Superintendencia de Compañías, mediante Re- 

solución No. 06.Q.1J.0219 : 

1.- DOMICILIO: Cantón Pedro Vicente Maldona- 

do, provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 5.000,00 Número de 

Acciones 5.000 Valor US$ 1,00 

  

                  

   

  

   

ESCRITURA NUMERO 
LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD 
CONYUGAL - 
OTORGADA POR 
SRA. LUCE DE PERON 
SR. IVAN CRUZ CEVALLOS 
En la ciudad de Quito, capital de 

O la república del Ecuador, día cin- 
co de octubre del año dos mil 

y cinco, ante mi el Notario Vigé- 
e simo Primero del Cantón, doc- 

tor Marco Antonio Vela, compa- 

recen el señor LUCE DE PERON, 
por sus propios derechos; y, el 
señor IVAN CRUZ CEVALLOS, 
también por sus propios dere- 
chos, los comparecientes son de 
nacionalidad ecuatoriana, do- 
miciliado en la ciudad de Quito, 
a quienes de conocer doy fe, y 
dicen que eleve a escritura pú- 
blica el contenido de la siguien- 
te minuta.- Señor Notario: En el 
registro de escrituras públicas a 
su cargo, sírvase incorporar una 
en la que conste la liquidación 
de la sociedad conyugal al tenor 
de las siguientes cláusulas: PRI- 
MERO.- OTORGANTES: Otorgan 
esta escritura los cónyuges Lu- 

ce De Perón e Iván Cruz Ceva- 
llos, ecuatorianos, mayores de 
edad, domiciliados en la ciudad 
de Quito y con capacidad legal 
suficiente cual en derecho se re- 
quiere en esta clase de actos. 
SEGUNDO.- ANTECEDENTES: 
a) Según usted consta de la par- 
tida integra de matrimonio que 
se adjunta, los cónyuges Luce De 
Perón e Iván Cruz, contrajeron 
matrimonio en Nueva Jersey, Es- 

tados Unidos de América, el seis 

de abril de mil novecientos se- 
tenta y uno; el mismo que fue 
inscrito en el Registro Civil el día 
treinta de junio de dos mil cin- 

co, en el tomo cinco, página tres 

cientos setenta y seis, acta mil 
etecientos trece. Posteriormen- 
mediante escritura pública ce- 

El brada ante el Notario Vigési- 
"ER iño Primero det Cantón Quito el 

de Agosto del 2005, se de-   
ges. b) Dentro de la menciona- 

Sa sociedad conyugal Jos.:cón-. 

  

lección de manuscritos entre 
otros bienes, plenamente cono- 

cidos e identificados por los 
comparecientes.- c).- Mediante 
convenio celebrado entre los 

comparecientes el día dos de 
septiembre de 2005, los cónyu- 
ges libre y voluntariamente.pro- 
metieron realizar la liquidación 
de la sociedad conyugal en los 
términos y condiciones que 
constarán de este instrumento. 
TERCERO.- LIQUIDACIÓN DE 
LA SOCIEDAD CONYUGAL: Con 
los antecedes expuestos, los 
comparecientes, de mutuo 
acuerdo y en forma libre y es- 
pontánea convenimos en liqui- 
dar la sociedad conyugal habi- 
da entre los dos en la siguiente 
forma: A la señora Luce de Pe- 
rón, le corresponde por sus ga- 
nanciales y se transfiere y por 
este concepto se le adjudica to- 
das las participaciones que po- 
seen en la Compañía Galería de 
Artes Nacionales y Turismo Cia. 
Ltda. Al señor iván Cruz le co- 
rresponde por concepto de ga- 
nanciales y se le adjudica por es- 
te concepto, la colección de 
obras de Artes precolombinas, 
así como la colección de ma- 
nuscritos, plenamente conocida 

por ambas partes; y un vehícu- 
lo marca Volvo, año 1994, mo- 
delo 460, motor COO8826; co- 
lor verde, chasis  XLVL- 
C313ERC446959, placa actual 
PNP0891. Finalmente acuerdan 
dividirse y adjudicarse en par- 
tes iguales los restantes bienes 
muebles que han adquirido en 
la sociedad conyugal, que son 
plenamente conocidos -par las 

das. El avalúo de los bienes in- 
dicados asciende al valor de do- 
ce mil dólares de los Estados 
Unidos de América, y por lo mis- 

mo a cada uno de los cónyuges 
le corresponde el cincuenta por 
ciento del monto total de los bie- 
nes, esto es, la suma de seis mil 
dólares de los Estados Unidos de 
América, válor que es el fijado 
en el avalúo de los bienes que a 
cada uno se ha adjudicado por 
esta escritura. Por este instru- 
mento en forma adicional el se- 
ñor Iván Cruz, se obliga a deso- 
cupar el segundo piso de la ca- 
sa de habitación ubicado en la 
Avenida Seis de Diciembre y 
Veintimilla, de la ciudad de Qui- 
to, que constituye el único acti- 
vo de la Compañía Galería de Ar- 
tes Nacionales y Turismo Cia. Lt- 
da. en el plazo máximo de ocho 
meses contados desde el dos de 
septiembre de 2005, conforme 
los términos acordados en el 
convenio privado celebrado en- 
trel pareci en esa fe- 
cha. Así mismo el señor iván 
Cruz Cevallos, ratifica su obliga- 
ción de desocupar la habitación 
en la que se encuentra la colec- 
ción de los manuscritos a él ad- 
judicados, en el plazo máximo 
de quince días contados desde 
el 2 de septiembre de 2005. 
CUARTO: Por lo expuesto la cón- 
yuge Luce De Perón, es dueña 
absoluta de los bienes descritos 
y adjudicados a su favor en la 
cláusula que antecede; y, por 
sus partes el cónyuge Iván Cruz, 
es dueño absoluto de los bienes 
descritos y adjudicados a su fa- 
vor en la cláusula que antecede. 

elevada a escritusa pública con 
todo el valor legal y que los otor- 
gantes aceptan en todas y cada 
una de sus partes. 
JUZGADO DECIMO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA.- QUITO, 19 de 
enero del 2006, las 16h05.- VIS- 
TOS: Ávoco conocimiento de la 
presente causa en mi calidad de 
Juez titular de esta judicatura y 
previo el sorteo de ley. La de- 
manda que antecede es clara, 
precisa y reúne los requisitos de 
Ley, por lo que declarándosela 
procedente se la acepta al trá- 
mite solicitado.- En consecuen- 
cia se dispone que se publique 
un extracto de la petición de la 
escritura de liquidación de la so- 
ciedad conyugal Perón Cruz y 
esta providencia en uno de los 
diarios locales -de mayor circu- 
lación.- Hecho se proveerá.- 
Agréguese a los autos los docu- 
mentos que acompaña.- Ténga- 
se en cuenta el casillero judicial 
señalado para posteriores noti- 
ficaciones, asícomo la autoriza- 

ción conferida a su Abogada De- 
fensora. Actúe el Dr. José Mar- 
tínez Naranjo como juez titular 
y el Secretario de esta Judica- 
tura. Notifíquese.- f) Dr. José 
Martínez Naranjo.-,Lo que llevo 
asu conocimiento para los fines 
legales, previniéndote de la obli- 
gación que tiene de señalar ca- 
sillero judicial para futuras no- 
tificaciones. 
Ab. Manuel Salazar Puente 
S tario del Juzgado Décimo 
de lo Civil de Pichincha 
Hay un sello 
AR/44791/cc 

. DEL E. 
JUZGADO TERCERO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 
CITACIÓN AL SEÑOR TELMO 
ARMANDO CRUZ CRUZ 
EXTRACTO y 
JUICIO: DISOLUCIÓN DELASO- 
CIEDAD CONYUGAL 
ACTOR: EDY GRACIELA JARA 
ESPINOSA 
.DEMANDADO: TELMO ARMAN- 

DO CRUZ CRUZ _ 
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en el término de tres días. Cíte- 
sele por medio de la prensa, en 
mérito al juramento rendido por 
la actora y de conformidad con 
lo establecido en el Art. 82 del 
mismo cuerpo legal, en un pe- 
riódico de mayor circulación que 
se editan en esta ciudad de Qui- 
to, Agréguese la documentación 
acompañada. Tómese en cuen- 
to el casillero judicial señalado. 

NOTiFIQUESE.- F) ANDRES RO- 
MERO ALBAN. JUEZ. 
Lo que comunico para los fines 
de Ley, previniéndole de la obli- 
gación que tiene de señalar ca- 
sillero judicial para posteriores 
notificaciones. : 
Dr, Jorge Palacios H. Secretario 
DEL JUZGADO TERCERO DELO 
CIVIL DE PICHINCHA 
Hay firma y sello 
AC/2045163/tf 

'R DELE. : 
JUZGADO VIGESIMO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL A: CESAR 
ELIAS LLOAY GORDON 
JUICIO: DISOLUCIONDELASO- 
CIEDAD CONYUGAL No. 02- 
006-LA. 
TRAMITE ESPECIAL 
CAUSAL : Art. 813, 814 y 815, del 
Código de Procedimiento Civil. 
CUANTIA: INDETERMINADA 
Actor: JENNITH ELIZABETH AL- 
QUINGA TENESACA 
PROVIDENCIA 
JUZGADO VIGESIMO DE LO Cl- 
VIL DE PICHINCHA.- QUITO, 27 
de Enero del 2006, las 09h45.- 
VISTOS: En virtud del sorteo co- 
rrespondiente avoco conoci- 
miento de la presente causa en 
calidad de Juez Tituiar .- En lo 
principal, la demanda que ante- 
cede es clara y precisa por lo que 
se la acepta a TRAMITE ESPE- 
CIAL, de conformidad con lo que 

dispone el Art. 813 y siguiente 
del Código de Procedimiento Ci- 
vil. córrase traslado al deman- 
dado señor CESAR ELIAS LLOAY 
GORDON, con el contenido de 

la demanda que antecede y pro- 
videnciarecaída en el, por el tér-  


